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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER104DE I:A 6UERRA V

PARTE OFICIAL

ORDENES

Ministerio de Hacienda
Ex-emo. Sr.: En cumplimiento de

cua.nto se ordena en et dee~ de 13
del actual, que .suprimió ia. Direoci6n
general de Carabinero., y en lU'tIl<>nia.
con 10 que se di'POOe en la oroen -del
Mirlifterio de la Guerra del db. 15, Y
muy etPecialmet'lte en BU &rtl<:iulQ ter
cero, este M:ini,terio ha IbOrdado in
teresar del de su digno ea.rgQ, ordene a

. los Jefes de drCUfl!lCripcl6n, zona y
Comanda.ncia, que en CUUlto& a~unto!

tengan que dirigirse a JI. Superioridad
y se refieran al _nWiO ~ltt" del
Instituto. 10 hagt.n por el dú>ido con
ducto a este 'Ministerio de Hacienda,
para la tramita.ci6n y resolución que
proceda.

La Settí6n de Carabinero! de este
M:ini&berio, con el pertorra.1 de 'Plantilla
y agregado que hoy tiene e.f~to, tra.
mitará los. ex-preSll.dos :auotas basta
presentarlos a tIllOlución, como al pre~

lente y hasta tanto fe regia.men!le .Ia
forma en que 1Si IntpeOCi6n general de
Carabinero! haya de relacionarse coo
este Departamento.

Uadrid, l8 de a.gasto de .I93~.

CA!iUBlI.

Sefktf. ,M:ift1at:ro de la Guerra, .sef1ore.
Direct.ore&' gmerales de "'Ite Dep&r~
ta.mento y Delegado-! &: H.icienda,
p,ra "'-1 conocimi.mto " .et.tmplimien
too l a toda.& lu A'tl:tOrÍda.die1t clvil""
'!1 mIlItare, para general OOlIlOCimlento.

Ministerio de AgriCUltura, Industria
y Comercio

DlREJOarON .GEN:E:R1'JL mL INM r
~

~Imo. Sr.: Ceo 1ametllta.b1e fr~
ci.a llega a conocimiento de ette Mi·
oistoerio, :tltI!l.I V'eCel) en, forma de de-

nuncias y otras -de simples- protestas,
la inobgervancia, bien por parte de los
distintos Departamentos ministernks,
,Diputaciones, Ayuntamientos y demás
organismos oficiales. bien por la de
los concesionarios de gervicios y obras
públicas y entidades protegidas, de los
preceptos de la denominada Ley d e
Protecci6n a la industria. oocionral de
14 de febrero de 1~ Y reglamento
para su zplicaoei6n. justificándola el re-
dente y ruonado escrito de la. Socie
dad an6nima Nacional PtroUi, firmado
por la dil'eOCión y personal obrero de
su fábrica de neumáticos, de Manresa
(Barcelorra.), interesando de eete Mi
ni~rio la e.dopci6n de medida! que
tiendan a asegurar el cumplimiento de
la citada Ley, ya quoe, de un Iáclo su
itreumplimiento y de otro la. ~tua

da. crisis de la industria del a.utom6·
vil, la han cqlocado en el. tranoe de
tener que est;b1eoer la jornada máxi
mi. de cm.tro d{tl!I .emaDlles, con t1M"
nos de la mitad del personal, >prnierr
119, de su~stir las a.ctuaIes cil'lCUnstan
cias, el cierre de la fá.brica, con el sub
siguiedte desp1do de los ;159 Obreros
ocupaidos en la misma;

Omsiderando que la Ley de 14 de"
febrero de 1907. en p\.ena vige})Cia, im
pone la obligad6n de que en los con
tratos para. toda dalle de servicios y
obra! J,1lb1ica!J 1lOr CJUellta -del Ella
do, entidades oficiales. prO'Vinciaks' y
municipales y concesionarias de servi
cios de obras públicas y entidades pro
tegidu, se utilicen úniclPoment!e artictt
los de producción nacionaJ., aaJTO la.
cauüs de eX'Cepción o ~a previa
tal en Ía menciopada Ley;
Consi~rando que aun euud'o ene

Ministerio vieoe demonrando ún má
ximo Iateré. 'PO'!' el er.wPlimienflo de
.la ciWla Ley y Reglam«1to1>&n. .tI
"j~ al objeto de pro1qer -efi.ca.z:
meDte '1ra pra:l'U'Ooi6n e!9lLfio1a" precin
te que, con independencia de la ínter
~nci6n eJ¡l«l&1 que pueda ejercer e..
te ~Irtal'l'le'lto, te diem.ln::ten al mi..
mo, en todo momento, b CUOJ 001I\
creto. de lneum:p1imiento, al obleto de
81ilie&r 18.1 ~rt1.lnutnedidas oetJ, bene
ficio de 10'1 "rocructerel nacionalel, ca
lO previlto el1l el artfcu'1o octavo del
Rei'lamento de 2'6 de Jullo de r917,
al eat8lblecer el· derecho a reclamar 10
bre la il1observa:¡,:la de 'Iu citadu di&
~leionel, prec::eptOt reoord&Óat' 'P a r a
mejor conocimi<mto de los intereef\das
en la orden de este Mlinisterio de 8 de

{.

septiembre de 1931, señalando las nor
mas fija,das en las disposoiciooes vigen-
tes; -

Coruñ<lerand9 qu~, sin duda. por des
conocimiento de la Ley o por estimar
la en suspenso, en virtud del decreto
del G1>bierno provisional- de la Repú
blica de 15 de abril de 1931, no se cum
ple con el rigor debido 10 estatuido en
ia de 14 de ftbrere:> de 1907, siendo lre
cuent.es la, adqui9liciones ~ e articulos
dtranje.ros, no obstante ser producidos
en el país o que pueden aer substituidos
por otros similares de producción na
cional;

Considerando que la act1.l'a.!. situaci6n
de la i~!tria espat\ola., reBeje:> en
'Pa.rte de la crisis muOOial. obliga a.
incrementar en 10 posible el desarrollo
de la. industria nacional, y oon ella el
del trabaJo. re50lvielxto en pute el
problema del paro forzoso,

Esta Direcci6n gen.er&l ha tenido a
lún. e.eoroa.r: -

Primero. Se rteuerde a los distin
tos Departamentos miniSI!leriale!. DI
putaciones, Aquntamioento! y demás or
ganismos oficial'eB, como asimismo a los
wncesionarios de servicios y obras pú
blicas y entidade!J -protegida, al ampa
ro de la 11!gi,.la'CÍ6n d't'1 auxilios a las
i'OOustrias. 1& obligacl6n en que te en
cuentran de oool1.lC1ir arikuJ.oa de pro
ducdóñ nacional, salvo 1u <:ltuSas tk
exoepción o excusa que determina 1&
Ley de I4 die febrero de 1907 Y Regla
mento para su atplica.eión de :116 de Ju
uio de 1917; 1

Se¡ur.r.do. Que -uta disPt*Íci6n, pa
ra conOCimi~nto ¡erJen.l, .a publicada
ea la Gcwt#CJ de M:adrid y Bollti.Mr
Ofidalu de todu llLt provincias.

iLo que .participo a V. E. para .u eo
1'\OlCimiento y Qtl~Hmi-e.nto, Medrid, 1::1'
de i8'OI'to &e ,I9~-Bt D1rector gene~
raJ, R. Nogués.
Sefiorel Go6el"MldoreB cLviles de toda.

a.. proviDClat.
f\

(De 1& (;aNta núm. ~I.)

,., ..
lIinirterio «. la Guerra

Sub880retarfa
. llOPI1IfIl

iB.AJ.A.S
'CJrcu.1Al.r'. fE;xemo. Sr.:' 'Según par"

ticilia Q. es-te ,Mlinreterio el Coma>n-
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VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Una vez cum
p1.idas todas la9 formalidades preveni
das en los pliegos de condiciones apro
bados por orden circular de 17·:de ma
yo último (D. O. núm. 122) y <¡t1e ri
gieron en la subasta celebrada - el día
9 de julio pr6ximo pasado, por este
Ministerio se ha resuelto elevar a de
finitivas las adjoolcadones provisiona
les que figuran en la siguiente relación.
<kbiendo ajustarse los adjudicatarios
para el cumplimiento de ~ compromi
so a cuanto se. dispone en los pliegos
citáOOs. .. . . '. '.

Lo comunico a. V. E. para su coooci
.ento y cumplimiento. Madrid, 18 de

sro d"é'-1932.

:~~Seiiior •••

20 de agosto de 1932

',.:,. ,. -~ ," .

Señor General de la segunda divisi'
orgánica.

Señor Interventor general de

'"' DISPONIBLES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
elto que el General de división don

),fanuel González y "González, que ha
cesado en .el mando de ·la segunda
división orgánñ:a, fijé suresidetIcia .en
Sevilla. en cdicepto de disponible';

Lo comuiiicb a .y. E. para sU co-J
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de .agosto' -de- 1932.

AU.ÑA

Señor Coman(!:lnte Militar <k Cana
rias.

Señores General de la cuarta división
orgánica e Interveñtor general de
G rra.

miento y cumplimiento. Madrid., 19 de Junta Central de Vetltuario y Equipo
agosto de 1932.

DESTlINOS

AZAÑA
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Señor...

Ex.cmo. Sr.: Se nombra ayudante de
campo de V. E. al teniente coronel de
INFANTERIA D. Jorge Villamide
Salinero, con destino actuahnent" en. fa.
Caja de recluta de Barcelona núm. 25-

,Lo coc:a.tmico a V.. E. para su ooooci-

dante militar de Salamanca, faUeci6
en dicha .plaza el día 15 ,del actual, el
General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Alvaro Gil Maes
tre.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 19 de
agosto de 1932.

lUl:LAClOl'l' QUE SE CITA

2.300,00

x.880,oo

1:.880,00

x.8oo,oo

22·710,00

39.600,00.... ... ",. ... ... ...Total ...

TOTAL Gl:Nll::IitAL... ••• ••• •••

3·000 pafiuelos, para entregar ~n M.addd,
a 0.47 pesetas... .•• ... ... ••• ••• .••

4·000 pafiuelos., para entregar en Valencia
a 0.47 pesetas.... ... •.• •.• .•• ••• ..:

4·000 paf1uelos, para entregar en Barcelona,
a 0,45... ... ... .... ... .,. ... ... ...

5·000 paftuelos, .para entregar en Zara8'O'Z&,
a. 0,46 pesetas... ... ••• ••• •.• ... •••

4·000 pafiuelos., para entre.gar en ValIaddlid
a 0,47 pelletas... ... .•. •.• ••• ••• '

Rudeaindo Lanu an

Total .

4·860 toallas, para entregar en Melina" a
1,50 pesetas... ... ... .., •.. •......

15·140 toallas, para. entregar en Ceuta, ..
1,SO pesetas... •.• ••• •••••••••

10.000 pafiuefe>s, para entregar en ¡Melilla, ..
0.48 pesetas... ... ... ••• ••• ... ••.

10.000 pafiuelos, pan entreglÍt.. -en Conla, ..
0.48 pe,setas... ••• ••• '" ••• •••

:3·400,00

6.615,00

Total : ..•

Induatriall Rigau, S. A.

2.776 toallas, para entregar en Sevilla, a
r,50 pesetas... .. .

5.474 toallas, para entregar en Barcelona,
a 1,49 pesetas .

5.000 pafiuelos, para entregar en Madrid,
a 0,48 pesetas... ... .•. •.. .•• .•• •••

5.000 pafiuelo·s, para entregar en Sevilla,
a. 0,48 pesetll:l... ... •.. .•• .•• .•• •..

5.000 pafiuelos, pan. entrepr en Barcekma,
a 0,46 pesetas... ... ... ... •.• .... ,..

5.000 pdiu~los, para entregaren Burgoa,
a 0,48 pe.etas... ... •.. ... .•• •••

.3.140 guerreras de algodón, 'Para. entregar
en Ceuta, a 12,75 pesetas... ... n. 40.035,00

15.000 camisas, para entregar ~n Ceuta, a
3.50 pesetas... ••• •.. ••• ••• ... .., ,52.soo.00

15.000 calzrJllcillos, para entregar en Ceuta,
a 2,50 pesetas... ••• ••• .•• n. 37.500,00

Total•.• ................., 130.035,00

Honorlo VUlalba Moya
8.156 toallas, para entregar en Madrid, a

1,42 pes-etas....•...•••••••..•••••••
7.256 toallas, para entregar en Burgos, a.

1,45 pesetas ..
4.500 toallas, para entregar en Corufia, a

1,47 pesetas... •.. ... ..• •.. ... •••

Hamed Amor.Zrak

Total... H' ...

t j

Mllodrid, rB de allOsto de 193~zafta.

1..11811 .1 r........1
AL SERVICIO DEL PROTRC.

TORADQ

Excmo. Sr.: E.te Mini.terio ha re.
suelto Que 'el ....rge.nto del fe¡lmle.n
to IN'FANTERIA núm. 3.5, D. Mi·
guel Burrleza Iglesias, pll.8e a la si.
tua.ci6n de "Al .ervicio del Pro~c·

torado", POI! baber' .ido de.t!nado ..
la M·eha!·l. Jalifiana de L&r&c-h6 nú.
mero 3, ae¡ún orden de 1.. Pre.lden·
cla del Consejo de Minilttroe (Direc.
ci6n ¡ene!"al de Marrueco. Y' CO'lo
nia.) recha 3 del IICtulJ1, cau.an-do
baja en la fuerza pa,ra haberes 7{ alta
en la sin haber d~ Cuerpo de que
pro¡ceoc1e.

Lo co·munico a V. E.para IlU CO"

nocimiento Y' cuml:llimiento. Ma\1rid
11 de aio,to de IpSa.

Aut..
Selior qeneral de la séptima. divi.16n

orgánica.
Sefiores )efe Superior de 1u Fue.r..

zas MI!ltare. de Marrueco., Direc
t~r general de. Marruecos Y' Colo"
mas e Interventor ¡ellleral de Gue
rra.
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Sel'1ore. SUbsecretario de este Minia
terio y Generales de la segunda y
quinta. divisiones orgánica•.

Sel'1or Intervento.r general de Guerra.

Circular. 'Excmo. Sr.: Este Mini,·
terio ha resuelto que loS' ca¡peUanelS
d'el Cuerpo EOIJESIASTIOO del
Ejército, d-esigna'<io por -orden circu·

:.;¡o de agooto de 193:01D. O. núm. 197

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re-
sue-lto que el cabo del regimiento de
INF\AlNT.ERIA núm. ~, José Gal
vete Cabero, pase a la. situación de
"Al servicio del Pcotectorado", por
haber sido destinll'do en va.cante de
ordenanza a la Yoeha1-1a. Jalifiana de
Gomara núm; 4. según orden de la
PresMencia de! Consejo de Ministros
(Dirección ge~al ~e :M.arroocos y
Colonias) fecha 29 de julio fitimo,
eailsaOOo ba;ja en la fuerza para ha:'
bera!! 'y lrlta en la sin haber elel Cuer
po de qtÍe procede.

Lo eomunico a V. E. para su 00
nocimiento y cnmplimiento. Madrid,
II de agosto de 1932.

Señor General de la qninta división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Manuecos, Direc
tor general de Marruecos y Colo
nilt'S e Interventor genera! de Gue
rra. .: ... I ...J

gelíot Jefe Superior de 1as
Militares de Marrueeos.

Selíores Director general de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene-
ral de Guerra.. -

'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del Grupo de Fuer·
zas ,Regulares Indígenas de Ceuta
núm. 3, ~uis. Fernández Vázoquez, pa.
se a la situación" Al servicio del Pro
tectorado ", por ,haber sido destinado
como ordenanza a la Mehal.l)a Jali
finada de Tetuán núm. 1, según or.
den de la Presidencia del Consejo de
Ministro9 (Direcci6n general de Ma
rruecos y Colonias) fecha 12 del
actual, causando !baja en la fuerza
con haber de su Cuerpo 'Y alta -en la
de sin haber del bataJllón Cazadores
Africa núm. 8 en la próxima revista
de comisario.

Lo comunico a V. E. 1)ara su co·
nacimiento y cum'j)limiento. Madrid

. 19 de agosto de 1932. '

,:wm:q:t:;1~"'''-
sito que inspiró ambas diSJPOl!iciones, ni vacantes ser~ adjudicadas a los de un
justo qU{l la proteoción que por las mis- mismo giup¡>. A los que r~lten <ks
mas se otorga, si ha de ser grata aun aprobados eD cualquiera de los exá
a aquellos a quknes no beneficia, re-: menes de que queda he<:ha m~ióD se
base 'los límites de 10 ~<mveniente, se les coocede el derecho a asistir al pri
hace preciso derogarlas, pua que 00 mer curso que para los de su categona
puedan ¡¡.pareeer nunca como abusivas. tenga lugar en las hademias regi
roonir en uno sólo los prooeptos que de mentales, y si al final de él fuesen tam
ellas deban sOOsistir, caOOicioyar aún hién desaprobado9, cesarán en los be
más de lo que están sus beneficios, po- neficios -que :Por esta disposición se les
ner ae acuerdo los plazos que en ellas otorga, -dejando de figurar los cabos en
Se señalan con los que determina. la los - eocalafones especiales que par a
ley de 4 de dicieni>re de 0:931, por ~ -~ se llevarán en este Yinisteno, llOr
qU{l se ~rea el Cuerpo de Suboficiales, Armas y Cne~ in1epeodientemente
y hacer una distribución más ~uitativa de los generales que determina la or
de estos voluntarios entre todas_ las Ar- den de 24 de septiembre de 1931
mas !Y Cuerpos. (O; O. m'tm. 218), en fus qU{l también

AzA:iiA En atención a 10 expuesto por este serán incluídos, y qtte, como éstos, se-
Ministerio se 'ha resuelto: ' . ran ftniros para Infantería, Caballerla,

-l.· Quedan derogadas las órdenes de Intendencia y Sanidad y dobles para.
este Moinisterio de 3 de noviembre Y Artillería e Ingenieros, teniendo en
31 de marzo últimos cm O. -:ílúme- cuenta las mismas egpecialiodades.
ros 247 y '88), que coocedían determi- 3.. Para tener derecho a disfrutar
nados beneficios para ascender a cabo los beneficios que por el númerg antt
y sargento a los huérfanos de Genera- rior se conceden" es condición indis
-les, jefes, oficiales y .asimilados y de pensable que el ingreso de! buérfano
clases de tropa. Los que aciúalmente como voluntario tenga lugar en un
sirvan como voluntarios en el Ejército, Cuerpo o tmidad del Arma o Cuerpo
y hubiesen ingresado en él -en las con- a que su padI'e ~rt-eneciese o en uno
diciones que dichas diSlpOsiciooes de- de ws correspondientes a los que cons
terminan, con~rvarán los deredJos que tituyan la Asociaci6n de que es bene
para ascender a las referidas ea.tego- ficiario si ~1 cuerpo.a que aqu~! h~i~
das se les otorgaba por las mismas se pertenecIdo carecle~ de trQPas.
con las limitaciones que en cuanto ~ ,Lo comunico a V. E. para su conoci
píazo ~5ala la de 4 de marzo <kl pre- miento y cumplimiento. Madrid. 19 de
sente a50 (D. O. núm. 57). agosto de 1932·

2.0 Los htiérfllClO\'S de militar que
siendo beneficiarios int-ernos o externos Se50r...
de cualquiera de las Asociaciones o pa
tronatos que para los mism09 tengan
constitufdos las diversas \Armas y Cuer
pos con ,la aprobación de este Minis-
terio. ingres-en en lo sucesivo como sol- lExema. Sr.: Por este Ministerio se
dados -vdl'titítarios ,en el Ejél"Cito en ha resuelto que el comandante del
las condiciones que determina el apar- Arma de ,CABALLERIA D. Fran
taoo D) del articulo 53 del '1'eglamen- t'Ís-co Le6n L6pez, en situación de
to de ·la Asociación para huérfanos de dis.ponible en la segunda división or
la clase de tropa, aprooadopor orden gánica, pase destinado. en comisión,
ciroular de ::.l de marzo de '1931 (D«AJ;tIO como gobernador de la prisión mi·
OFICIA!- núm. SI), al cum'J,)lir e1 u.lla.:a..ro litar de ·Guadalajara, dependiendo en

efi 1 1 1 J( dic'bo cargo del gobernador de Pri-
que s a a a ey de4 de diciembre siones Militares de Madrid y perci-

Fuerzas de 1.931 (D'. O. núm. ::iI?'S), ~rán pro- biendo su sueldo enter-o de colocado
mOVIdos al etl14Jleo de cabo, siempre qtte '
ame el tribunal corI'e~iente hayan por la. sección décim~xta del pre·-
demostrado su wficiencia en -él examen supuesto 'Vigente, sin derecho a <lietas,
que han de sufrir del plan de eIlII:udios ,cesando en este cargo el del mismo

bf empleo y Arma, D'. Santiago Egui
que para o ener este -emPleo fija la Irizar, el cual ~asará a. su anterior
orden de 15 de junio del. afto actual destino -en el Consejo de ~dministra-

_ (D. O. núm. 154), y tengan vacanlfJe pa-'ó •
. ' ".' "J2&2; Ya en.o, y lid no la. hubiera oubrlrL- la CI n de la -caja <le1 Colegio de Huér-

r<T A.~""'''' ,..."", """!~. l:lJ1 fanos de la Guer.ra, entendiéndOfle
~.."., .LJ\C.< 'ItROlPA _'-'-; pnmera que ~ proéhrzca en el Cuerpo rectificada en este &entido la dispo

o unidad en qu.e .irvan. ·Practicarán sición de IS del acm-al (D. O. nú-
Circula,. tExoomo. Sr:? El crecido ud- este empleo el plazo. que ~o mínimo - mero 193).' .

~er-o de huérfano! de .militar Q,ue. ha determina. la e:lCPr~a.da. 1~, y - previo Lo comunico a ,V. E. para su co
l~resa.do .como vohmtsJt'lOl en ~1 Ejér- exa.men y a¡lroba'CI.6n del plan (ie e.- nocimiento y cumplimiento. Madrid,
CIto aco¡1étt<loee a :ro. bene&l.()f que ttiiio. ~IamentarlO', aerin promoví- 18 de agosto de 1932
para el uceneo a caIJo y nl'¡'eDto l.e. daa aJ de sargento por riguroso orden .
conceden 1u Ofdenea ~ 3 de 00'YÍ«n. de anti'liiedad entre ell.()f, bon ocu!6n
bre y 31 de marzo últImo. ce. O. nú· de vacante, a cuyo' ef&!f:o le 'le. reter·
merOl :347 l' 88), el peder uoecder IIn vará el- 40 por 100 c$e 1&4 de512itivu
vacante y 181 ma;eada ¡predilección que que de este empleo M produzcan en fU
en .u mayorfa. ~en~e11 por I lentar pla. Arma o Cuerpo, corre.pendan al e.ca·
za en cuerpO" y unli:ll.dJel <$el Arma. de la.í6n de .u et,peCia'li!ad '1 DO deban ler
Infanterfa, ha sido cauae. de que la. to- ¡m·ortizada., adijudlcánliole el 60 por
talidad de lu vaCl.t1'bea de aaftremo. que 100 restante Il. 101 cabot que lt:IO l1emn
han ocurrido e11 la mitma 11 pa.rtlr de la cxmdiei6n de ser !?-eDtficiariOl ~ 1u
,la fecha prlm-eramer»be cital1a, .ba.yan uo:ciaCiObe. di<:ha.s, bien enteOOido Que
4id~ ~~ida.:s ~or e11ot, con,~e cuando no :108. haya de &tos o de S<iJ
¡perJUICIO de loa cabois que 00' t¡,en.en ea- otros -en cou(i1ciones de a&ee11Jder Por
ta condición, y 00 e-íenao~ el- prop6- no reunir l.a.s reglamentadas, ~ las



lar de 5 del mes actual (D. O. nú
mero' 185) para efectuar la entrega
de JOS archivos canónicos, verifiquen
la de los de los Gentros y dependen
cias que para cada uno se expre~
en la siguiente relación. •

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de agosto de 1932.

Señor...
RELACION QUE SE ettA

lCapellán mayor, D. Manuel Marti
nez González, la del del Yicatiato
General Castrense.

Capellán primero, D. Pablo Sarro
ca Tomás, la del de la Tenencia Vi
caría de la primera división orgánica.

Ca.pellán primero, D. Juan de la
Puente Villaverde, la del de la segun
da ídem.

'Capellán segundo, D. Juan Viah
N ebot, la del de la tercera fdem.

Capellán segundo, D. Santiago Lu
cus Aramendia, la del de la cuarta
ídem.

,Capellán segundo, D. Mateo Nebot
Antig, la del de la quinta ídem.

Capellán mayor, D. Federico Lillo
Alvarez, la del de la sexta ídem.

'Capellán ,primero, D. Luis Sáez
,Hemando, la del de la séptima ídem.

Capellán segundo, D. Juan Foernán
dez Fernández, la del de la octava
ídem.

Capellán primero, D. Faustin.o Ve.
lasco Cal>'ezas, la del de la de Ba·
leares.

Capellán segundo. D. Tirso de la
Cal Diez, la del de la de Canarias.

C3Ipellán segundo, D. Francisco Es
parrap;uera Con,de, la del de las Fuer
zas Militares de Marruecos.

Madrid, 19 de agosto de 1932.
Azafia.

Circular. Excmo. Sr.: Conforme
con lo propuesto por la Jefatura Su
perior de las Fuerzas Mílítares de
Marruecos, este Ministerio ha resuel
to que los suboficiales >de IN'FAN
TERIA que figuran en' ,la siguiente
rela,ción, pasen destinados de planti
Ha, en vacantes que de sus empleos
existen. al Grupo de -Fu,erzas Regu
lares Indígenas de Larache núm. 4,
causando alta y baja en la próxima
revista de comisario. .

Lo c-omunico a ,V. E. para su CON
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de agosto de ,1932.

SefiGr... '
.. - ... , :--r-:llTW,,,¡IíDOEI'

1l.¡tC.ACI0N f.ltnl: SR CITA .

iBrlgada.

D. ,Eduardo' Suárez Nieto, del re.
gimiento nú,m. 9.

D. Emilio Gond.lez Yus, Cle! bata.'
116n Africa. núm. 1. ._

.surento J)1irMro J

D. Juan Solana Saura, deí r,egi.
miento núm. 18.

Madriid, 19 de agosto de 1932.
Autia.

20 de agosto de 1932

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el sargento de INFAN
TERIA Francisco Izquierdo Br<>tons,
cese en la situación de "1\:1 servicio
del Protectorado", por ha.ber causado
baja en la Mehai-la. Jalifiana de Go
mara núm. 4. según orden de la Fre
sKIencia del Consejo de Ministros
(Dirección general de Marruec<>s y
Colonias) fecha 12 del actual, causan
do alta en la fuerza con haber del
batallón de Ametralladoras núm. ¡,
Cuerpo de procedencia, en la próxi
ma revista de comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
n<>cimiento y cum;p.limiento. Madrid,
19 de agosto de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
!Militares de Marruecos.

Señores General <le la t~rcera divi
sión orgánica, Director general de
Marruecos y Colonias e Interven
t<>r general de Guerra.

ESTADO CIV:IL__1III'l

,""'k:~·., ". r~, ',J ,,~

Excmo. Sr.: Vista la información
instruida en Ceuta relativa a rectifi
cación del nombre y apellidos con
que figura en la documentación mi
litar del Tercio el legionario licen
ciado Lino Manuel M'enéndez Victo·
rero, en -el que se alistó con los de
José Fernández Pérez, y resultando
debidamente acreditado que el legior
nario José Fernández Pérez se lla
ma realmente Lino Manuel Menén
dez Victorero, y examinada la legis
lación que actualmente existe para
poder rectificar nombres y apellidos,
no hay un precepto que autorice a
este Ministerio para ordenar esta mo
dificación que normalmente afecta al
estado civi,¡ de las ,personas, y que,
por tanto, es al Ministerio de Justi
cia a quien comp.ete la resolución
de estas cuestiones; ¡ así claramente'
lo expresa la circular d·e 25 de sep
tiembre de 1878 (C. L. núm. :z88).
Esto no obstante, el caso actual, co
mo todos los originados ,por inscrip
ciones en el Tercio con nombres su
puestos, pres-enta una mooalidad es
pecial que aconseja la adoP'Ción de un
criterio de justicia en .consonancia con
las necesida'des oe diclho Cuel"Po, criN
terio que, por otra parte, es posible
Sidoptar, ya que sobre el punto con
creto de esta clase de rectificaciones
no existe legls-Iación a'C1ecua'C1a, y, ade· .
más, limitado el uso de un nombre
distinto del verdadero a la documen
tación ,militar del Tercio" los ef.ectos
civiles de ese uso se han concretado
a actos realizados dentro de los 01'·
ganismos milítares, 'Por 10 que el 1'11..
mo de Guerra pu~e. resolver sobre
101 milmol, este Minilterio ha resuel·
to, en atenci6n al criterio generalmen.'
te. seguido en las rectificaciones de
esta clase, se proceda a la rectifica
ción del nomlbre y apellidos de José
Fernández Pérez, Jt(Ir los de Lino
Manuel Menéntiez Victorero, e:l«:lu.
sivamente en todos los documento.
militares del Tercio en Jos que se con.

' .....;., ,\,.:,,,~~

'" • 1 .. tl:~r" ~ ,·rr·~ ·"t"'·Jr~~.'
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signasen nombres distintos ll. los ves;,-'
daderos.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
11 de agosto de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

LiCENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
movida por el celador de obras mi
litares de fils Cueri/os sdlalternos de
INGENIEROS D. Antonio Laforet
Hernández, del regimiento de Zapa
dores Minadores, en súplica de que
se le conceda autorización para poder
disfrutar las vacaciones reglamenta
rias de verano en Hendaya (Francia),
por este Ministerio se ha resuelto
acceder a 10 solicitado por el recu
rrente, con arreglo a lo prevenido en
la orden circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101), debiendo el inte
resado tener presente cuanto deter
minan las órdenes de S de mayo de
1927 y 27 de junio de 1931 (D. O. nú
meros 104 y 145, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el conserje de INTEN
DENCIA D. Anselmo Ruiz Martín,
con destino en este DepartamGnto, en
súplica de que se le conceda un mes
de licencia j){)r enfermo para Monte
mayor (Cáceres), este Ministerio ha
resueHo acceder a lo solicitado, con
arreglo a las instrucciones aprobadas
por orden circular de 5 de junio de
1905 (e. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
18 de agosto die 1932.
f -.'._,:...., .'.J:,~,_;~_: ,.:,,.~.¡,,..... "J

AuNA
!~_... _ ...... --

Seriol' Subsecretario de este Minis
terio.

I

Seriores General de la séptima divi
sión orgánica e Inte1"V1entor gene
ral de Gu~rra.

1"',

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

'Excmo. Sr.: Eate Ministerio ha re·
suelto Cion,ceder 8,1 cGmandant-e de la
GUARDIA CIVIL. con destino en
la. Direcci6n general de dicho Cuero
po, D. Emillo F,ernández Jiménez, el
premio, d'e efe,ctividad de ,500 peae·
tas, por llevar cinco arios en dicho
emlpleo. que I?ercibirá a partir deprí
mero .ce ,septIembre próximo, por re·
unir las condiciones quoe determina



Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de capitán de AR
TILLERIA existente en la Sección
de Costa de la Escuela· Central de
Tiro del Ejército, se anuncia el co
rrespondiente concurso. Los del re
ferido empleo y Arma que deseen
tomar parte en él, promOl'lerán sus
instancias en el plazo y forma que
determina la orden circular de S de
octubre último (D. O. núm. 226), a
la qUe se dará exacto cumplimiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de agosto de 1932.

P' ••
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Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de capitán -exis
tente en el Centro de Tram>misiones
y Estudios TáctiC96 de I.pgenieroe
(Red Radioteleg;ránca Permanente de
la Peninsula e Islas adyacentes), se
anuocUi. el correspon-diente concurso..

;Los del referido emlPleo Y Cuerpo
que deseen tomar parte en él, pro
moverán sus instancias ero el plazo
y fQi"lI1a que determina la orden circu
lar de 5 de octubre úItiino (D. O. nú
mero 226), a la que se dexá. exacto
cumplimiento.

Lo comunico a "'4. E. para su co
nocimiento y cum¡Yiimiento. Madrid,
17 de agosto de 1932.

.:&l .."
Señor•••

..
Sefíor...

ordeDaClén di rlIlO. VC••tablllfad

CONTtAB,ILIDtAD

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto
por los artículos cuarto y quinto de
la orden circular de 11 de enero de
1932 (D. O. núm. 9) que para ve
rificar el pago doe las atenciones a
que los mismos se refieren, mediante
mandamientos de pago en formaliza
ción, se formulen por los Estableci
mientos acreedores relaciones a clicho
efecto, y a fin de evitar reclamaci-ones
por parte de los Establecimientos deu
dores que pudieran no hallars-e con·
formes, en algÚn caso, con la opera
ción objeto de fa formalización que
se proponga, este Ministerio ha te
nido a bien 1"esolver que en las ex
presadas relaciones de cantidades· a
formalizar qt+e afecten al presupuesto
de este Departamento. se haga cons
tar la conformidad de la entidad dru
dora. debiendo el Centro que efectúe
la formalizad6n comunicarlo a aquEo
lla, una V'eZ que tenga lugar, para
su debido conocimiento.

Lo comunico a V. E. para 'u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de agosto de 1932.

Sef1or... '

AZAÑA

20 de agosto de 1932

BICOIOn de InltracclOD , R8clatamf8DtI

CONICU.RJSOS

SUBASTAS

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señores Otrdenador de Pagos e In
Urventor general de Guerra.

Circular. Ex-cmo. Sr.: Como re
surtado de la subasta celebrada por
la Comisión de Compras del Parque
Central de Automóvi'les para la ad
quisición de un coche cerrado de seis
plazas, anunciada por orden cir-cu1ar
de 10 de juni!) último (D. O. núme
ro 138), este Ministerio ha resuelto
se eleve a definitiva la adjudicaci6n
provisional propuesta por la citada
Comisión, adjudi.cán¿oee el automó
vil de neferencia a D. Emilio de Al
vear y Aguirre" en nombre de la fá
brica La Hispano Suiza, S. A., de
Barcelona. A'l propio tiempo se debe
rá dar cumplimiento a los demás re
quisitos que, de conformidad con el
pliego de candiciones., han de -regir
en la adjudicación definitiva.

Lo comunico a V. E. para /lU <co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de agosto de 1932.

------.........__...._- -

Circular. Excmo. Sr.: Para pro
veer una vacante de -capitán profe
sor <¡ue existe en el Centro de Trans
misiones y Estudios TácticO'!! de In
genieros, se anuncia el cor!'oelpon
diente concurso. Loa del referiodo em
p!eo y Cuer.po que de.een tomar par
te en ti, promoverán su's insta'nlClu
en el plaz'O y forma. que detennina
1&, orden circular de 5 de octubre del
pasaoc!o afio (D. O. núm. 226), a la
que se dará exa.cto cumlpllmiento.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
17 de agosto de 193~.

Sefi.or...

-

D. O. núm. 197

IICCM.'I ••1I1'11f
SERVICIOS DE AEROSTlACION

Señor Direct<Ar general de la Gttoa.rdla.
CiViL-:;- - _

Señor Interventor genoeral de Guerra.

la ley de 8 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 235), y las órdenes de 22 de
noviembre de 1926, 24 de junio de
1928 (C. L. núms. 405 y 253) Y la
ordoen circular de 26 de noviembre de
192') (D. O. núm. 216).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'¡;ilimiento. Madrid,
15 de agosto de I~ .~. AZAh

d-ecreto de 2') de marzo de. 1925
(C. L. núm. 77), disponiendo que su
presupuesto. importante 44.480 p-ese
tas, sea cao:go a 1<>s fondos dotación
del "MJaterial y Servicios de Inge
nieros". Asimismo, se aprueba una
propuesta eventual del capitulo 40,
artículo primero, sección cuarta del
vigente 'Presupuesto, por la cual se
asigna a la Comandancia de Obras
y Fortificación de la sexta división
44.480 pesetas para satis-facer dicha
atención, haciendo baJa. de igual can
tidad en el crédito concedido en el
corriente ejerdcio al capítulo y ar-------..........--.-----.:...--1 tículo citado.

Lo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de agosto de 1932.

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Depaa-tamento por la Je
fatura de AVIAOION MILITAR,
en 2 del corriente mes, cursando pre
sU'Puesto de la pintura necesaria en
las puertas y ventanas 4el aeródromo
" DáviJa", de Granada, e&te h{jniste
rio ha resuelto a-probarlo, para eje
cución de las obras que lo integran
por administración, como comprendi.
das en el caso primero del artícuJo..
56 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda .ública de
1 de julio de 1911 (C. L. núm. 128)
disponiendo que su importe, de 1.egO
pesetas, sea cargo a los fondos dota
ción de los "Servicios de Aerostación
y Aviación".

Asimismo, se aprueba una propues
ta eventual del capitulo 41, articulo
único, sección cuarta del vigente pre
supuesto, por la cual se asigna a la
Comatldan'Cia exenta de Ingenieros
de ~viaci6n Militar, 1.090 pesetas, con
destino a la obra de referencia, ob
teniéndose dicha cantidad haciendo
baja de otra igual en lo concedido
en el corriente ejercicio al capftulo
y artículo citados.

L.o .comunico a V: E. para su co
nocImIento y cumphmiento. Madrid
9 de agosto d·e 1932. '

AWA

Seflor Subsecretario de este Ministe- Señor...
rio.

Seflores Ordenador de Pagos e In
,te1'V'entor general de Guerra.

SERVICIas DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito diri
gido a este Departamento pór esa
división en 7 de julio próximo· pa
sado,cursando ptl'esupuesto para des
montar los ba.rracones existentes en

• el Front6n de Atocha (antiguo cuar
tel de Artillería), en San Sebastián,
'Y montaje d,e los milmos en el cuar
tel del Urum·ea, de la misma plaza,
'Y afirmado de los emplazamientos y
accesos, es~ Ministerio ha resuelto
aprrobarlo para ej-ecución de las obras
que lo integran por administración,
como comprendidas en el CaJO pri
mero del artfculo· 56 de la vigente ley
,de Administración y Contabilidad de
la Hacienda p(¡¡blica, modificado 'por
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Señor Comandante militar de Can
rlas.

Señor Inte.rventOl" genera! de Guemt.

nisterio ha retIIue1to deseetimu lá: po.
tición del intereBlldo por-~ 40
derecho.

Lo camtul.ico a V. E. para. Bt't co
nocimiento y cunJl3'1imiento. Madrid.
17 de agosto de 19320

111I",IClau 881tlnllllflltlr enero de 1931, siendo ec'booOee sub-
r . oficial; teniendo ~ ~t& que 1a.s

IMPUESTO DE UTILIDADES disposiciones que exc'eptÚan de este
tributo a las dasee de tropa, cuai-

Excmo. Se.: VistA'1íl instant:ia p1'O'- quiera que sea la ctUU1tfa de sus ha
movida por el alférez de INFAN- beres, son posteriores a las fechas
TERIA, con destino én la. Compañfa' que cita el reclamante, pues fueron
Diociplinana: de Cabo Juby, D. Jtia1l publicadas por decreto de 20 de abril '
Batista Soba, en solldtud de que le, de 1931 (D. O. niim. 90), respecto a

_sean devueltas las cantidades que se le los haberes. y orden de 20 de diciem
de~ontaron por impitesto sobre Uti- bre de 1931 (D. O. nlim. á!6) para
l~ d8de\ diciembre de 1929 a la asignaci6n de reside.ncia, este :Mi-
I d~-" .-,
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MES DE JUNIO DE 1932

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS MU
TUOS DEL CUERPO DE SUB
O F I C I A L E S, SARGENTOS Y
ASIMILADOS DEL ARJM)A DE

INFANTERIA

En cumplimiento a 10 dispuesto en el
artículo 12 del reglamento por el que
se rige esta Sociedad, Be publica a
continuación los Cuerpos, Centros y
dependencias que han ¡remitido las
cuotas correspondientes a los ¡meses

que se indican..

50,75
95,00
19,00
41,00

7,00

13,00
7,00

40,00

10,80
9.45

13,95
'50,00

12,00
46,00
13,00

6,00

315,00
216,00
3'53,00
357,00
184,00

130 ,00

MES DIE M-AY10 DE 1932

Regimiento de Infanterla nú-
mero 14 .

Idem núm. 19 ..
ldem núm. 27 ..
ldem núm. 30 ..
Batallón de Mont~lia núm. 4
Batallón Cazadores de Alrica

núm. 3... ... ... ... ... ...... 240,00
Batallón de Ametralladoras

púm. 3... ... ... ... ... ...... 39,80
Cenbro de MO'Yilizaci6n nú-

mero 2 : .
rdem núm. 4... ..••.•••••••
Idem núm. 13 .
rdem núm. 15 ..
Caja d~ recluta núm. 25... •..
Pa:gadurla militar de haberes

doe la primera división... .
rdem sexta división ..
Idem de Marruecos... .
Escuela Central de Tiro... .
Interv·enciones milit3ll'e~ de

Tetuán ..
Id-em de Xauen .
M1ohal-la de Melil1a .

Regimiento de Infantería nú-
mero 40... ... ... .•. ... ... •.• 252,00

MíESES DoE MARZO, AB'RIL Y
MAYO DE 1932

~al-Ia de Tetuán...... oo. 75,00

MESES DE AB!R;lL Y MAYO DE
1932

Batallón de Cazadores de
Africa núm. 2... ... ... ...... 254,00

Regimiento de Infantería nú-
mero 29... ... ... ... ... ...... 548,00

NOTA.-LotI Cu~ Centroa y do
pend.encl.all que a oeontlnuacl6n .0 ex
prC1laDo deben 101 :mC1leI!l que tambi6n

110 indican

'Regimiento d·c Infantería núm. 14,
deoe 6t mas de junio de 1932.

Regimiento de Infant~rís. n.úm. 19,
debe 6t mes de junio de 1932.

Regimiento doe Infantería núm. 27,
debe ed' mes de junio de 1932.

Ba.tallón d-e Mt¡·ntaf1a. núm. 4, debe
el mes de junio d-e 1932.

Centro de Moviliz..dón núm. tO,
de1>e el mIes de junio d. 1932.

Centro de Moviliza,.ció·n núm. 13,
debe el mes de Junio de 1932.

IntervenlCion-ee od-e La.ra,.che, debe
enero, febrero, marzo, ab·rl1, ma.yo y
junio d-e 1932.

DE NOVIEMBRE DiE 1931 A
MiARZO DE 1932

Caja de recluta núm. 22... •..709,25

MES DE ENERO DE 1932

Escuela Superior de Guerra.
Aviación Militar, primera es-

cuadra '" ..
Idem, segun'C1a escuadra .
Aviadón de Servidos .
Parque y Automovilismo de

(Madrid '"
Batallón Cazadores de Africa

núm. 2 ..

92 ,00

142,00
189,00
174,00

16,00

7,00
37,00
23,00
29,00
34,00

8,00
629,00

20,00
152,00

18,00
17,00
26,00
28,00

10,80
6,85
6,00
8,25

15,00
7,85

13,95

8,00
10,00

12,00
12,00

• U,OO

15,00
20,00

12,00

216,75
!343,00
301,00
2II,00
241,40
248,00
251,00
264,00
,182,00
IIg,oo
97,00

38,00
24,90
36,00
86,00

259,00
320,00
36,00

19°,00
10,80
49,00
56,00
32,00
33,00

169,00
162,60
180,00
147,00

13,00
32 ,00

Regimienro de Infantería nú-
m-oro 5 ..

ldem nÚlm. II' .
Idem núm. IS ..
Iclem núm. 20. •..
Idem l1úm. 26 .
Idern núm. 34 ; .
ldem núm. 35... .
ldem núm. 37 .
Regimiento ·de Carros núm. 2.
Batallón de Montail.a. núm. 3.
Idem núm. 6 .
Bata.l1ón de Ametra.lla.doras

núm. 2 .
Centro de Moviliza.ción nú·

'mero 6 .
Regulares de Ceuta núm. 3 ..
Id~m de Aihucemu núm. 5.
Colegio huérfanos de Ja Gue-

rra .

M ES D·E JULiIO DE 1932

Caja de recluta núm. 45 ..
Idem núm. 48 .
Centro de Movilización nú-

mero l .
Idem núm. 2 .
Idem núm. 3 ..
Idem núm. 4 .
Ide:n nÚln. 5 ..
Idem núm. 7 .
Idem núm. 8 , .
Idem núm. 9 '" .
Idem núm. 11· '" .., .
Idem núm. 12 .
Idem núm. 14 , ,••,.
Idem núm. 15 .
Idem núm. 16. '" .. , ,
Regu;ares de Tetuán núro. l.

Idem de Melilla núm. 2... •••
Idero de Ceuta núm. 3... •.•
Idem de Larache núm. 4••••••
Intervenciones de Tetuán.•.•
Idem del Rif... •..
Inspección general de Inter-

venciones , .. , ..
Tercio , .
Compañía Disciplinaria... . ..
Academia de Infantería... ...
Colegio huérfanos de la Gue-

rra. .
Escuela. Superior de Guet'ra.
Escuela Ceutral de Gimnasia.
Secciones de Ordenanzas......
Pa~a?uría ha.heres primera di-

VIsIón ..
ldem tercera divÍlSión ..
Idem cuarta división ..
.Idem sexta división... .
Idem octava división... .
Idem de Baleares... .. ..
Ldem de M3Il'ruecos... .
Aviación Militar, primera es-

cuadra .
ldern, seguooa escua:dra .
Aviadón Fu-érzí!lS de Africa .
PaJ'{jueCuerpo 'C1e .Ejército

núm. 7 .
Primetra división... .
Habilitación haberes de Me-

liIla .
Mehal-Ia de Gomara Xauen .
ldem de Tetuán... ..• .
Idem de Laraohe... .
Idem de Me1i11a ..
Comandancia Militar de Car-

ta.gena, Ha:bilita.ción. ... ...
Grupo de Radio y AutomOlVi·

lismo de Melilla... ... ... . ...

184,00
184,00
UO,OO
:175,00'
120,00
U5,OO
II9,00
II7,00
136,00

193,00
99,00
43,00

IIÓ,OO
116,00
261,00
170,45
r68,oo
23'1,00
134,00

9,oct
83>45
18,00
33,70
19,00
S~,60'

280,00
244,00
22(},00
226,00
362,35
228,00
227,00
266,00
239,5°
295,00
2$8,00
291,00
<264,00
282,00
271,00
322,00
314,3°
262,00
31g,00
344.00'
JIl,OO
247,80
384,10
1262,00
37°,00
313,00
336,00
233,00
280,00'
280,00
286,00

Regimiento -de Iniantecía nú-
m-ero l .

Idem núm. 2 '"
Idero núm. 3..~ ••. . '" ..
Idem núm. 4.·.., ..
I<km núm. 5 , .
Idero núm. 9< ,. '" •••
Idem núm. 7...•••••, •••••••••
Id6ll1 núm. 8... ... ..•.., ..• '"
Idem núm. 9..••..••••••••••••
Idem núm. 10. •.• •.•.•••
Idem núm. 1 l '" •••
Idem núm. 12•., .
Id'Om. núm. 13 .
Idem núm. 15. •" .
ldem núm. 16 .
ldem núm. 17 oO, .

ldem núm. :¡1••" .
Idem núm. :21:2 .
Iclem núm. 23.... .. .
Mem núm. 24....
Ide~ núm. 25. ."
Id~m núm. 2Ó ,
Idom núm. 28 .
Idero l1úm. :llC).
Idem núm. 30.
Idem núm. 32.
Idem núm. 33.
Idem núm. 35.
Mem núm. 36.
Idem núm. 38.
Idem núm. 39. ... ... ... ... ...
Regimiento G..'trrOiS de t:om-

hate núm. 1 oO,

Idem núm. 2 ..
Batallón de Montafia núm. l.
Idero núm. 2 .
idem núm. 3 .
Idem núm. 5 .
Idem núm. 6 .
Idem núm. 7 '"
Idem núm. 8 .
Batallón de AmetralllW.oras

núm. 1. '1'

Idem nAÍm. 2... ..:
Idero núm. 3 .
Bat¡¡llón Caza·do·res de Africa

nÚ'm. 1. .
. 1dem núm. :<l ..
Idem núm. 3 ..
I~m 'núm. 4 .
Iclem núm. S" .
Iodem núm. 6 .
Idem núm. 7 ..
Caja. de recluta. núm. S, ..
Idem núm. 14 ..
Id·em núm. 23 ..
Idem núm. 30. .
Idem nÚJm. 34 .
Idem núm. 38 .
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IntervenciOlles del Rif. ddie enero
de 1932.

Automovilismo de Africa, dd>e ene
ro, febrero, marzo, abrir, lI1laYO y ju
nio de 1932.

Escuela Central de Tiro.· debe junio
de 1932.

Pagaduría haberes de la segut\.da
diYisión, debe mayo y junio de 1932.

Pagaduría haberes de la quinta di
visión, debe junio de 1932.

Pagaduría haberes de la sexta di
visión. debe febrero, marzo y abriL
de 1932.

Pagaduría haiberes de Santa Cruz
de Tenerife, debe de enero a junio
de 1932-

Aviación Militar, tercera escuadra,
debe de enero a junio de 1932.

Parque de Cuerpo Ejército y di- bre, noviembre y diciemhre de 1931.
visionario núm. 4. debe ahrii, mayo y Radiote~graf{a y Automovilismo de
junio de 1932. Amc&, debe diciembre de 1931.

Batallón Cazadores de Africa nú- Aviación Mtlitar, tercec batallón,
mero 8, debe junio de 1932. debe agosto de 1931.

Mehal-la de Yebala, debe mayo y Aviadón Militar, CtIarto batallón,
junio de 1932. debe diciembre de 1931. .

Meha1-1a del Rif, debe enero y fe- Centro de Movilización n1fm. u,
brero de 1932· . 1debe julio y agosto de 1931.

Regimiento de Infantería (antiguo Madrid, 13 de agosto de 1932.-E[
Murcia núm. 27), debe febrero, mar- auxiliar de caja, MorceliM Piru.r
zo, a1xil y mayo de 193I. !El cajero, Si1rsón laroiB.-El mt.erven

Pagaduría haooes de la primera tor, Mmtflel Corl/s.-V." B.": EJI: ro
división, debe septiembre y octubre . ron.e1, limétfez.
de 1931. ¡

Pagaduría haberes de la cnarta di-j
visión, debe septiembre de 1931. 1

Pagaduría haberes de Santa Cruz· -MADRID.--~.- ...hPuJru-----T------
de Tenerife, debe septiembre, octu-. lImTZJlJl) DE~ tt:::::. mI. Jú.

1


